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“La Comunidad LGBTTTIQA+ en el ámbito público”: una 

conferencia del IEE  
 

“Tenemos más de una década que se reformó nuestra Constitución en materia de derechos 

humanos y, pese a ello, aún hay sectores de la sociedad que siguen sufriendo de discriminación y, 

evidentemente, las personas de la comunidad LGBTTTIQA+ están dentro de estos grupos 

discriminados. No basta con hacer modificaciones dentro de las leyes que ya existen (..) y que no 

han sido suficientes para poder cambiar esta discriminación que históricamente han sufrido; si se ha 

avanzado, pero lentamente, y justo de ello nos hablarán cada una de las personas que esta tarde 

nos acompañan”.  

 
De esta manera, la Consejera Electoral, Sofía Marisol Martínez Gorbea, dio la bienvenida a las personas 

ponentes Maritza Triay Vadillo, Jorge Isaac Aldana Ramírez, Marco Moreno Rosado y Tuss Demian 

Fernández, especialistas en temas de identidad de género, invitada, invitados e invitade por el Instituto 

Electoral del Estado de Puebla (IEE) a impartir la conferencia “La Comunidad LGBTTTIQA+ en el ámbito 

público”.  

 

El objetivo de este evento fue dar a conocer la perspectiva que las personas, con diversas identidades 

de género, tienen respecto a las políticas públicas y formas de gobierno, además de exponer todas 

aquellas acciones afirmativas que, desde su punto de vista, se necesitan para el progreso y beneficio 

de la comunidad LGBTTTIQA+. 

 

Algunas de las aportaciones que hicieron fueron: 

 
● “Para las personas no binarias hay una serie de limitantes, porque, para obtener una 

credencial para votar y convertirse en ciudadano, primero se tiene que obtener un Acta de 

Nacimiento en la que se certifique la identidad No Binaria de la persona que lo solicita. Hay un 

reto en todo ello desde lo más básico”. Jorge Isaac Aldana Ramírez, Especialista en estudios 

de género, masculinidades y diversidad. 
● “Una de las dificultades principales de las personas trans es el reconocimiento de la identidad, 

apenas reconocida en 13 estados en México; entonces lo primero que enfrentamos es 

acceder a nuestra ciudadanía. Es un desafío para el estado mexicano”. Tuss Demian 

Fernández, activista y periodista. 
● “Es muy fácil que la comunidad de la diversidad sexual y de género ya tienen sus derechos 

asegurados por las marchas; que ya en muchas series y películas, hay más espacios que antes 

no se veían para personas de la comunidad; en junio las instituciones públicas ponen la 

bandera en sus edificios, los iluminan, hacen pronunciamientos en favor de la comunidad; 

pero, mientras todas esas acciones no se transformen en políticas públicas o en reformas 

legales, se seguirá invisibilizando a la población”. Maritza Triay Vadillo, Secretaria Técnica de 

la Declaración sobre los derechos político-electorales de la población LGBTTTIQA+. 
●  “Si la discriminación no se está combatiendo de manera formal en las leyes y en las políticas 

públicas con acciones afirmativas, nos queda un vacío; tampoco se han hecho acciones 

transformadoras serias para terminar con la represión y la exclusión y de verdad tener una 

democracia en la que se pueda convivir con las diferencias”. Marco Moreno Rosado, miembro 

de la Organización México Igualitario, derribando las barreras A.C. 

 
Las personas ponentes también abordaron temas como el rechazo que miembros de la comunidad 

LGBTTTIQA+ sufren al ejercer algún cargo en las instituciones públicas y de gobierno; las consecuencias 

de la discriminación y el problema que tiene el ocultar una identidad de género no aceptada por los 

círculos familiar y social, al igual que las imposibilidades de su participación en la vida político-electoral 

en el país. 

 

El evento virtual contó con la participación y comentarios de las Consejeras Electorales Sofía Marisol 

Martínez Gorbea y Susana Rivas Vera, así como el Consejero Electoral Miguel Ángel Bonilla Zarrazaga. 

La conferencia se mantendrá disponible en las redes sociales del Instituto Electoral del Estado. 

 

Con estos espacios de reflexión, el Instituto refrenda su compromiso para fomentar una cultura de 

igualdad y no discriminación en el Estado de Puebla. 


